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PARTE OFICIAL 
MINISTERIO DE ESTADO.

S. M.  la R e i n a  y su augus ta H er m an a la Sere 
n ís ima Sra.  Infanta  Doña  Luisa F e rn a n d a  con t i 
n ú a n  sin novedad en su im p or t an t e  salud.

Dios  guarde  á V. E .  muchos años. A r a n  juez 15 
de Marzo  de 1844.=Lui¿> González Br ab o .=  Sr.  M i 
n i s t r o  de Hac ienda .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PE N IN SULA.
Señora  : P o r  decreto de 3 1 de Ju l io  ú l t imo dis

puso el Go b ier n o  provis ional  que los nombramientos  
de empleados  que se hagan por  el minister io de mi 
cargo en cualquiera  de sus dependencias y sin e x 
cepción alguna de categorías y clases no produzcan 
derecho en favor de los agraciados á cesant ía ,  j u b i 
lación ni o t ro  gravamen del e r ar io ;  pero como esta 
medida  se halla en con t radicc ión  en muchos casos 
con lo establecido por las Cortes en la ley de p r e s u 
pues tos  de 28 de Mayo de Í 8 5 5 , y por consiguiente 
last ima los derechos que por  ella t ienen los emplea
dos actua les ,  no ha sido adoptada  por  n inguno de 
los o t ros  min is t e r ios ,  s in embargo de|  t ienjpo que  ha 
t r a scu r r i do ;  Y deseaUtlo el Minist ro que  suscribe 
que  la realización del pensamiento del Gobi erno  p r o 
v i s ional ,  sin de ,ar  de ser en lo sucesivo conveniente 
y provechosa ,  se c i rcunscriba ahora  á lo que exigen 
las prerogat ivas adqui r idas  con arreglo á las órdenes  
v igentes ,  t iene el hono r  de someter  á la Real a p r o 
bación de V. M. el siguiente provecto de decreto, 

A ran juez  15 de Marzo de l 8 4 4 .= S e ñ o r a .= A  L. R.  P .  
de V. M .= EI  marques  de Peñal lor ida.

D E C R E T O .
Co nfo rm án do m e con lo que me ha propues to  en 

expos ición  de este dia el Minis t ro  de la Gobernación  
de la Pen ínsu l a ,  y á fin de desl indar  y establecer los 
derechos pasivos de los empleados civiles que depen
den del minister io de su cargo ,  he venido en decre
t a r  lo s iguiente:

A r t .  I? Los empleados en la secretaría del minis 
te r io ’ de la Gobernac ión  de la Península  desde 51 de 
J u l io  del año a n t e r i o r ,  los que  en lo sucesivo tuvie
se á bien n o m b r a r ,  y ios que  por  hal larse en ella ha
yan  ascendido  á consecuencia de vacantes ocurridas ,  
ó por  la planta ap rob ada  en mi decreto de 2 )  de D i 
c iembre  p r óx im o pasado,  ten drán  derecho á ser cla
sificados en el caso de qu ed ar  cesantes por  el dest ino

úl t imo que hayan servido con arreglo á las disposi
ciones 18 y ' 19 de las generales,  sobre clases pasivas 
de la ley de presupuestos de 26 de M ayo de 1855 y 
demas órdenes vigentes.

A r t .  2? Los empleados en los gobiernos políticos 
que se hal len en el mismo caso que queda expresarlo 
en el ar t ícu lo ant e r i or ,  tendrán derecho á ser clasi
ficados por el úl t imo dest ino que hayan desempeña
do,  s iempre que reúnan todas las c ireohs tancias  que 
previene la orden de 2 í de 'M a r z o  de 1842.

A r t .  5? Igual derecho tendrán  los empleados de 
los demas ramos que comprende  el minister io de la 
Gobernación  de la Península  con tal que tengan las 
cual idades que exigen las disposiciones generales de 
la referida ley de presupuestos de 26 de Mayo ále 
1855,  y la regla pr imera  de la orden de 28 de S e 
t iembre de 184 L

A r t .  4? Los empleados de ot ras car reras  que qu e 
den cesantes después de haber  ingresado en el cuer 
po <le administ rac ión  civi l ,  sin haber  servido en este 
los años efectivos, se sujetarán á lo mandado  en el a r -  
:ículo 5? dé la Real orden de 25 de A br i l  de 1856.

A r t .  5? Pa ra  la designación del haber  que  corres
ponda á los in teresados ,  la junta  de calificación de 
Jerechos de los empleados civiles se a tendrá  es t r ic -  
:amente á lo dispuesto en el ar t .  1° del Real decreto 
le 14 de O c tub re  de 1856,  á no ser que la cesantía 
leí empleado proceda de supresión ó reforma del des
ino que serv ia ,  en cuyo caso se tomará  por  regula-  
l o r  el sueldo que le estuviese asignad^.

A r t .  6? P a ra  fijar la pensión que corresponda á 
as viudas de los emplead >s á que se refieren los a r 
ícalos l?, 2? y 5? de este decre to ,  la jun ta  de califi
cación se sujetara á lo dispuesto sobre el par t icular ,  
isi en el reglamento del monte pió de 'minis te r ios ,  
corno en el de oficinas y á las demás  órdenes' vigentes.

Ar t .  7? Qued a  vigente el nienciónado decretó del 
j o b i e r n o  provis ional  de 51 de Ju l io  de 1843'pára 
odos los empleados de nueva ent rada  en el cuerpo 
l e l a  administ ración,  ci vil, y sin excepción alguna de 
categoría y cíase, que no hubiesen adqu i r ido  d e re 
chos pasivos en otras car rer as ,  hasta que el Sr.  M i -  
í i stro de la Gobernac ión  de la Península ,  en cumplí  
n iento  del art.  16 de mi decreto de 8 de E n e r o  del 
corriente año sobre la organización de dicho cuerpo,  
j resen te á las Cortes un proyecto de ley para la de
claración del derecho de cesantía , jubi lación y mon- 
e pió de viudedades de dichos empleados.

Dado en Aran .uez  á 15 de Marzo de 1844.= Está 
•ubricado de la R^al mano.=  Refrendado.=E!  Minis 
ro de la Gobe rnaci ón  de la Pení nsu la ,  marques  de 
Peñallorida.

D E C R E T O .
Co nv in iend o al mejOr orden del servicio público

confiado á los indiv iduos  del cu e rpo .d e  la admin is 
t rac ión  civil que sean reconocidas las categorías e n  
que  se d ividen aquellos por  medio de los co r r espon 
dientes dis t in t ivos,  he venido en aprobar  la in s t r uc 
c ión y modelos de un i forme  que con este fin me ha  
presentado el Minis t ro  de la Gobernac ión  de la P e 
nínsula.  Dado en Aranjuez  á 15 de Marzo  de 1844.= 
Está rubr icado de la Real ma no. =  Refrendado.  =  E l  
Minis t ro  de la Gobernación  de la Pen ín su la ,  rnar
ques de Peñal lor ida .
Instrucción para el uso del uniforme y  distintivos de los em

pleados del cuerpo de adm inistración  civil aprobados p or  
R eal decreto de esta f e c h a .

El uniforme para todos los empleados del cuerpo 
de administ rac ión  civil cons tará de casaca de paño 
azul tu rq u í ,  con cuello y solapas de lo m is m o ,  ce r 
rados aquel con corchetes y estas con ocho botones 
dorados  por  cada lado ;  vueltas del misino paño,  
abiertas por  fuera y abrochadas las boeam.ingas con 
tres botones pequeños ; faldón ancho con carte ras  v 
tres botones debajo de cada una de estas , dos botones 
al talle y uno en el ext remo de cada uno de aquellos; 
pantalón de paño del color (le la casaca para diar io,  
y para los dias de gala blanco de cas im ir ,  con ga
lón de oro en las costuras exter iores ;  corbata negra;  
sombrero  apunt ad o con la escarapela nacional y la 
presilla y borlas de o r o ;  espada de cruz  con gua rn i 
ción dorada  y ceñida con tahal í  de paño del mismo 
co lor  qué el pan ta lón;  guante blanco.

Las diferentes categorías en que se d ividen los 
indiv iduos  del expresado cuerpo se d is t ingui rán  del 
modo siguiente :

Los aspi rantes con un filete bordado en el cuel lo 
y vueltas de la casaca , ar reglado al modelo.

Los subal te rnos de las diferentes clases l levarán  
en el cuello y vueltas los bordados  que á su clase 
c o r r e sp on den , conforme al modelo , y usarán sobre 
la casaca una faja de seda azul con la bellota y b o r -  
lás de lo mismo.

Los segundos gefes l levarán la misma faja con la  
bellota-de o r o ;  y en el cue l lo ,  vueltas , carteras y  
escusones de fa casaca los bordados  del modelo co r 
respondiente  á su clase.

Los pr imeros  gefes se d is t ingui rán  l levando e n  
cada uno de los ex t remos  de la faja , ademas de la  
bellota y borla de oro , un pasador  con el b o rd ado  
correspondiente  á su clase ,  y el mismo en el cuel lo,  
vuel tas,  carteras y escusones d é l a  casaca*

Los gefes super iores  llevarán en la casaca los mis-  
mps bordados que ios pr imeros  , con la d i ferencia 
de tener  dos órdenes en la vuelta de la manga y dos 
pasadores en los ext remos  de la faja.

El  gefe del cuerpo se d is t ingui rá de todos los an 
teriores l levando tres órdenes de bo rdado  en las
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(C ontinuación.)
Sin embargo, esta costumbre no era general, y aun se cita 

otra distinta en que sobresale la ternura, y con la que se de
muestran las felices inspiraciones de este pueblo, pues reuniendo 
eii un pensamiento común á toda la fam ilia, se dedicaba los do
mingos á cultivar las posesiones del difunto hasta que sus hijos 
se hallasen en estado de trabajarlas por sí mismos.

En todas las circunstancias los funerales tienen un carácter 
algo teatral. Apenas muere una persona se apaga el fuego del 
hogar y se cierran cuidadosamente puertas y ventanas. En se
guida lavan el cuerpo, le visten con sus mejores ropas 6 con el 
hábito de la hermandad ó cofradía á que pertenecía el difunto, 
Colocándole después en tierra ó sobre una mesa. Algunas m u- 
geres, las mas veces pagadas para esto a semejanza de las pla
ñideras de la antigüedad, rodean el cuerpo dando gritos, me
sándose los cabellos y celebrando las virtudes del di(unlo- en 
estancias que dirigen como si pudiese oírles, y preguntándole 
por que se ha separado de los que le amaban; si no estaba segu
ro d e ‘la ternura dé su esposa y de sus hijos, con otras preguntas 
semejantes: á cada visita de un pariente o (le un amigo se re- 
íineva la explosión de lamentos y de gritos. Pero todavía el tu
multo es mayor en el momento en que el cadáver, que ha estado 
con el rostro descubierto para que le besen en la boca cuantos

acudan á visitarle, va á ser trasladado á su líltima morada. En
tonces se'traba una lucha entre el cura y las inugeres , quienes 
oponen una resistencia tenaz á qué se lleve el cuerpo , colmán
dole de injurias y aun golpeándole algunas veces, cuya escanda
losa farsa no concluye ordinariamente hasta después de haber 
empleado grandes esfuerzos 6 de recurrir á algún subterfugio 
para llevarse el cadáver, como suele decirse, á hurtadillas. 
Inútil es decir que las mismas escenas se renuevan en el ce
menterio.
' Estas prácticas tradicionales las reprueban las gentes ilustra

das del pais, quienes Con su ejemplo o autoridad lian conseguido 
modificar estos excesos. Las personas algún tanto acomodadas 
lían introducido otra costumbre tan halagüeña para los recuerdos 
del corazón como para la imaginación. Cuando se extiende la vis
ta por los paisages cu anfiteatro que rodean á Bastía, Ajaccio y 
Corté, se divisan á orillas del mar o sobre las suaves pendientes 
de' las montañas, en medio de las viñas y de bosqueciílos de na
ranjos, unos edificios blancos, parecidos á los morabitos ó ermi
tas de las cercanías de. Argel, que á distancia presentan el aspec
to de pequeñas y agradables quintas. "Estas casas, que sirven de 
mansión á los difuntos, están cercadas de árboles frondosos y  de 
llores que recrean la vista, y el olfato. A llí acuden las familias en 
romería, y algunas veces por via de paseo; llevan refrescos y  
víveres para gozar de un;repodo agradable durante el calor del 
dia, en tanto que les llega la hora de reunirse con los que en 
aquel sitio descansan por to la una eternidad.

Si la antigua hospitalidad suiza n o  está reducida en e l dia 
mas que á una palabra,'no sucede asi con la de los corsos. Ver
dad es que esta virtud cuesta muy .poco en un pais de tan difícil 
les comunicaciones y  por e l  que transitan tan pocos viageros; sin

duda deberá debilitarse cuando multiplicándose los toristüs (1 ) se 
dignen hacer de esta isla el punto de sus peregrinaciones; pero tal 
como es, no puede menos de llamar la atención la honradez y  
cordialidad que generalmente reina. Sin ella ¿qué seria del mal
aventurado caminante que se viera reducido á los recursos de una 
posada, no encontrándose mas que en Bastia y en Ajaccio algunos 
mesones, si tal nombre puede dárseles? No hablo de las hospede
rías de Calvi y de Sartene, porque á Dios gracias puedo felici
tarme de no haber estado en ellas; pero todavía no he olvidado 
ni creo olvidaré nunca la fonda de Corté que por mi mala ven
tura conozco demasiado bien. Basta tener en Córcega un amigo, 
una persona conocida para que, sin mas cartas ni recomendaciones 
del continente que unas cuantas líneas escritas de su pitño, todas 
las puertas se le  franqueen, y no solamente puede contarse en todas 
partes con una acogida sincera y  afectuosa, sino que hasta se dis
putarán el placer de recibir y  obsequiar en su casa al forastero. 
Yo puedo decir que unido por los vínculos de la amistad con una 
de las familias patriarcales del pais, cuyo nombre he citado en otra 
Ocasión, y  á quien conocí por primera vez 14 años hace en Ita
lia , merecí por efecto de su previsión afectuosa una acogida, tan
to mas preciosa para m í, cuanto que me proporciono la ocasión 
de apreciar íntimamente á los hombres mas distinguidos de un 
pais en donde se encuentran tantos.

También he podido formar juicio al mismo tiempo del ca
rácter de esta hospitalidad proverbial y  no fingida que se ofrece 
con sencillez y sin ostentación. Baste decir que no hay casa de; 
algunos posibles en donde no haya destinada una pieza que de—

(1 ) T o r is ta , viajero ingles que emprende un viaje cortO| 
ñu paseo de instrucción y de curiosidad.



vueltas <le la manga,  é igual numero J e  pasadores  en 
los extremos de la faja.

Lo s  segundos y pr imeros  gefes l levarán pluma 
negra en el sombrero y blanca ios superiores.

Los primeros gefes y superiores del cuerpo ten
drán uso de bastón con cordon de seda azül y oro, 
y podrán llevar este dis t in t ivo  cualquiera q u e s e a  su 
situación fíe servicio en el cuerpo.

Los  gefes pr imeros  podrán u s a r ,  cuando se ha
llen en actividad de se rv ic io  y ejerzan funciones a d 
ministrativas sin el uni forme,  la faja azul ceñida al 
cuerpo por bajo del chaleco,  con el bordado que por 
su categoría Ies corresponde.  De  este distintivo po
drán usar s iempre los gefes superiores.

L a s  diferentes prendas de que consta el uniforme 
de los individuos fiel cuerpo de la adminis tración ci 
vil deberán ser arregladas exactamente  á ios mode
los aprobados  con esta fecha,  los cuales se ci rcularán 
y archivarán en los gobiernos políticos y demas de
pendencias de este minis terio,  para que  no se alteren 
en su forma ni d imens iones , s iendo responsables los 
gefes respectivos de su puntual  cumpl imiento.  

Aranj uez  13 de Mar zo  de 1844.=Peñaf lor ida.

Gobierno político de la provincia de Valencia.-  Excelen
tísimo S r . : Tengo la satisfacción de anunciar á V . E. que 
S. M. la Reina Madre ha llegado al puerto de esta ciudad des
pués de las tres de la tarde de este día en el vapor L avo isU r , 
y  que ha sido recibida con las mas vivas demostraciones de 
entusiasmo y afecto por la inmeu3a muchedumbre, nunca vis
ta , que ocupaba el puerto, ei camino del Grao y las calles de 
la ciudad.

t Todas las autoridades , todas las corporaciones y las clases 
todas han salido á saludar á la Reina con uu entusiamo indes
cribible.

Dios guarde á V . E. mochos años. Valencia l a  de M ar
zo *de i 844=E xcm o. Sr. =  José' Soler,=Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península*

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
L a Reina (Q .  D. G . )  se ha dignado reva l idar  á 

los individuos procedentes del convenio de Vergara 
los empleos siguientes:

D. Fausto Miranda  de Sept ien,  empleo de b r i 
gadier.

I). Manuel  l í inojosa  de Sa lcedo,  empleo de coro
nel de milicias.

D. Gregorio Fernandez A r r o y o ,  empleo de pr i 
mer comandante  y grado de teniente coronel  de i n 
fantería,
. D.  Mart in  de Zubi l l aga ,  empleo de segundo c o 

mandante  de infantería,
D. Luca s  de La  torre,  empleo de segundo co m an 

dante y grado de teniente coronel de infantería.
, IX Poiicarpo Perez ,  empleo de capitán de in fa n 

tería , grado de teniente coronel y cruz de San F e r 
nando <le primera clase.

D. Jo sé  León R o dr íg ue z ,  empleo de capitán de 
infantería  , grado  de teniente coronel y cruz de San 
F ern an d o  de primera cíase.

1). Pedro  G o ñ i , empleo de capitán de infantería.
D.  Jo aq u ín  E g u r z a ,  empleo de capitán de ca b a 

llería y jurado de teniente coronel .
D.  Miguel  A r e i l z a , empleo de capi tán  de in fa n 

tería.
D.  J o s é  de la R o s a ,  empleo de ayud ante  y grado 

de capitán de infantería.
D.  Fe rm ín  Ale gr í a ,  empleo de teniente de in fa n 

tería,
D. M ar ia n o  M e l g a r , empleo de alférez de caba

llería.
> D. Ci r io s  Dicenta y B l a n c o ,  empleo de alférez de 

caballería.
D.  Francisco L e z a u n ,  empleo de subteniente de 

infanter ía.
. D.  Cipriano M a r a ñ o n ,  empleo de subteniente de 

infa ntería.
. D.  ümeter ip  J u á r e z ,  empleo de subteniente de 

infantería y cruz de San Fe rn an do  de primera clase.
D, Jo s é  La rdizabal ,  grado  de teniente coronel  de 

infantería.

D. Antoni o  Zaldue ndo ,  empleo de primer  coman*» 
dante de infantería.

D.  Marcel ino L e c e a ,  empleo de teniente de infan
tería.

D. J u a n  Baut i sta  Sacanel l s ,  empleo de subtenien
te de infantería.

D. Gregor io  Dome za in ,  empleo de subteniente de 
infantería.

D. J u a n  Tolo sa na ,  empleo de subteniente de in
fantería.

D. Emeter io  M e r i n o ,  empleo de alférez y grado 
de teniente de caballería.

D.  Teíesforo I turra lde ,  empleo de alférez de me 
nor  edad.

D.  Carmen Vi l lamart in  Val iente ,  nombramiento  
de cadete de infantería.

D.  J u a n  Jo sé  A l g u i L a r ,  empleo de maestro e x a 
minador  de armas.  . ..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P o r  Reales decretos de 2 de Febre ro  próximo pa

sado tuvo á bien S .  M.  jubi lar  al ministro del t r i 
bunal  supremo de Jus t ic ia ,  D.  Antonio  Fernandez  del 
Cas ti l lo,  con los honores y sueldo que por clasifica
ción le corresponda :  para la plaza de fiscal de la a u 
diencia de M ad r i d ,  vacante por cesar en dicho día 
D.  F e r n an d o  Perez  de R o z a s ,  se dignó S.  M. nom 
brar  á D. Sebas t ian González  N an d i n  , ministro ce
sante de la de Sevi l la :  para  la plaza de regente de la 
audiencia  de Val l adol i d ,  en la que cesó D. Mar t in  
de Pineda  , á  D.  J u a n  An to n i o  V a r o n a , regente elec
to que era de la de A lb ace te ,  á cuya  regencia fue 
t ras ladado D. Clemente Garc ía  E s c u d e r o ,  que  servia 
la de Zaragoza ,  nombran do para esta úl tima á Don 
J o s é  Ch u rr u ca ,  presidente electo que era de la pri
mera sala de la misma.

T ambi én se s irvió S.  M .  declarar  cesante al fiscal 
de la audiencia de Zaragoza  D. F a u s t i n o  A rr an z ,  
nombrando para esta plaza á D. J o s é  Rafael  G u e r r a ,  
juez de pr imera  ins tancia electo de Al icante  ; y de
clarar  asimismo cesantes á D. Vicente Vi da l  S a a v e -  
dra y D  Perfecto  G a n d a r i a s ,  minis tros  de la a u 
diencia de Sevil la.

P o r  otro Real  decreto del mismo dia se dignó 
S.  M. conceder los honores  de minis tro de la audien
cia de la Coruña  á D. J u a n  Fe rre i ra  C a a m añ o ,  jirez 
de pr imera  ins tancia que ha s i d o ,  y actual  gefe p o 
lítico de la provincia  de Lu go .

P o r  Reales  resoluciones de 6  de E n e r o  úl timo 
tuvo á bien S.  M.  nom brar  para el juzgado de pr i
mera instancia de Alc i ra  á D. Manuel  Fe r rer  , juez 
cesante :  para  el de Monforte  á D. Agust ín  Vicente 
P e ñ a ,  que lo era de V ian a  del Bol l o :  para este á 
D. Ale jandro  Alonso  , que servia el anterior  ju zga
d o :  para el de p a d r ó n  á D. Je sú s  A lm o i n a  , p ro m o 
tor fiscal cesante : para el de Ordenes á. D.  Antonio  
González  Atban , juez cesante: para el de Santa  M ar
ta de Ortigueira  á D. F ranci s co  L o sa d a  A gu ia r ,  pro
motor fiscal cesante ; para el de la C o r u ñ a ,  por ha
ber cesado D. R am ó n  Cuervo,  á D.  Anton io  R a m ó n  
F o l g u e i r a ,  juez cesante:  y para ei de Carbal lo , por 
cesación de D .  Víctor  V e r a ,  á D.  P ed ro  Iglesias 
Sa n  Gi l .

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE LA  G U ER RA .

Capitanía general de los reinos de V alencia y  M urcia. -  
Estado mayor.—Sección segunda. = E x c m o . S r . : E l general C o
tonee ha llegado en la mañana de este dia coa las tropa3 , y 
en el acto Ja s  ha dado situación en la línea , eacarguudo el 
mando de la derecha al general C órdoba, del centro al bri
gadier la R o ch a , y  de la izquierda al general Concha.

Y" o lo he verificado esta tarde estableciendo mi cuartel ge
neral en el punto que por ahora he considerado mas oportuno, 
sin perjuicio de variarlo por resultado del reconocimiento que 
practicaré mañana temprano , teniendo por objeto primoruia: 
adelantar la linea cuanto sea posible.

El tren de sitio debe hallarse en marcha según ruis instruc
ciones , y  á su llegada adoptare los medios que puedan apresa* 
rar la sumisión de L  plaza rebelde.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general a}  ̂
frente de Cartagena 1 1  de Marzo de 1 8 4 4 .=Exctno. Sr;*=:Fe- 
derico de R oncali.=Excm o. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

Capitanía general del quinto distrito.^Seccioo quinta.*» 
Negociado pr¡mero.=»Ñátnero iy o .^ E x c m o  Sr, : El coronel 
D. Ramón Sánchez de So to , fiscal militar de la causa gene
ral que se instruye sobre la sublevación de V igo en el mes de 
Octubre último , con fecha 6  del actual me dice lo siguiente;

Excmo. Sr. : En el dia de hoy han sido publicados por 
edictos y  pregones, con las formalidades de ordenanza, los reos 
prófugos contra quienes procedo á consecuencia de la suble
vación y acontecimientos políticos habidos en i& plaza de Vigo 
en Octubre último ; y mediante á que aquellos casi en su to
talidad se hallan en el extrangero , según es de inferir, he 
acordado, á fin de dar á su llamamiento la mayor publicidad 
posible, y  que en ningún tipmpo puedan alegar ignorancia, d i
rigirme á V . K. como lo hago, cou inclusión de copia literal 
del citado edicto y pregón , rogándole se sirva dirigirla, si lo 
tiene por conveniente, al Gobierno de S. M. para su inserción 
en la Gaceta de Madrid. " . -

Lo  que tengo el honor de trasladar á V . E . con inclusioqr 
del citado documento, par» que si lo tiene á bien se sirva d í̂f 
cuenta á S. M ., á fin de que se digne mandar ae inserte effía 
Gaceta de esa corte.

Dios guarde á V . E . muchos años. Coruña ID de Marao 
de l 844 .=E xcm o. S r .= E l  general segundo cabo, Viceutede^ 
Castro.=Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.

Capitanía general del quinto distrito miütar.zsE. M.mDon 
Ramón Sanche? de Soto, caballero cruz y  placa de la nació-- 
na! y militar orden de San Hermenegildo y tres veces de la 
de San Fernando de primera clase, condecorado con otras va
rias de distinción y  benemérito de la patria por acciones de 
guerra, coronel graduado, teniente coronel mayor de infantería, 
y  juez fiscal militar. ;

Por el presente primer edicto y pregón cito , llamo y ern- j 
plazo al general D. Martin José  Triarte, á su titulado ayu
dante decam po D. Antonio de Duque, á los individuos del 
batallón provincial de L u go , á saber: comandantes D. Joró > 
María V illaronti, D. Juan  Fernandez y D. Jo sé  Frijóo ; ea^  
pitanes D. José G arcía, D. Fabian Montaño , D. Juan Labo
ra y D. Juan  M ella; tenientes D. Francisco Baliña , D.. Be
nito Rajal , D. Miguel Rodríguez, D. Pvarnon Espitiera, Don 
Ramón Cancio, D. Bernardo Moure y D. José Rincón ; subte
nientes D. Domingo de Castro, D. Lorenzo Rodríguez, D Car
los R om ay, D. Manuel González, D. José  Saco , D. Andrés 
Pereira , D. Dionisio Serrano , D. Rafael Vigo , D Manuel, 
Puga , D. Manuel Miranda, D. Vicente Díaz , D. Hermene- , 
gildo Ibero y D. Constantino Puga ; cirujano D. Cándido Ser
rano ; sargentos primeros D. Juan Peña , D. Francisco Gon
zález, D. Rafael M anso, José Vázquez , Lorenzo Rodríguez 
y Manuel A lvarez; y sargentos segundos Ju3n Balina, Juan  
Fernandez Quintas, Juan  Garteau, Andrés Bel Ion, Juan  da 
Fonte , José  Peña , Juan  Fernandez , Matías V iñ as, Domingo 
Rodríguez, Vicente González, José Barreño, Santiago Man- ’ 
so y  Jacobo Orozo ; á los pertenecientes al cuerpo de carabi- 
ñeros, á saber: comandante D. José  Uviña; capitán D. Manuel 
Nogueira; subtenientes D. Miguel Nogueira, D. Jacinto Gon
zález y 'D . Eduardo Uviña ; y sargentos segundos Francisco 
ig lesias, Bartolomé Ocampo , Basilio Bantosiuos y Joaquín  
de la Basta ; al capitán en situación de reemplazo D. Evaria 
R u b ia ; al teniente retirado en Nigrau D. Francisco Alonso; 
y á los paisanos D, Ramón Buch, D. Atauasio Gontano, Dou 
Pedro Martin Molins, D. José Ramón Fernandez, D. Herme
negildo Gallego Menar, D. Ramón Taboada , D. Benito R o 
dríguez, D. Jo sé  Collazo, D. Martin Useleti, D. Manuel Ven
tura Perez , D. Sebastian Marti , presbítero , D. Domingo Co
llazos y Millos , D. José  Alonso, D. Julián  Lamas , 1). Jo sé  
Diaz Prado , D. Manuel R ico t, D. José F abregas, D. M a -1 
riano Fabregas , D . Domingo Rodríguez , D. José Ribeíro, 
Francisco Fernandez Pereira, D. Manuel Arguelles , D. Ma
nuel Gregorio , D. Angel B arcia, D. Vicente Puga , D. Juan 
Mendoza , D. Domingo Faicon, D. Santiago Filgueira, Don 
Francisco Rodríguez , D. Antonio Gómez , D. Manuel Plácido 
Rodríguez , D. José Manuel Piñedo , D. Ramón Martínez Sa
co , D. Juan Ramón Patino, D. Andrés Figueroa, D. Juan 
Igoeron , D. Francisco Tapias, hijo, Manuel Real , otro Ma
nuel R eal, primos, D. José' More! 1 , D. Jo sé  Lorenzo de U 
Fuente y  Andrés Barros , reos prófugos todos los arriba in
dicados, sin que se sepa su paradero, y á quienes estoy 
procesando criminalmente á consecuencia de la sublevación 
y ocurreucias políticas que tuvieron lugar en la plaza de 
Vigo desde el 20 de Octubre al II  de Noviembre del 
año próximo pasado, para que en el término de 00 dias, 
contados desde mañana inclusive se presenten á mi disposición 
en el .local que sirve de guardia de principal en esta ciudad, ó

signan con el nombre de cámo.ra de los extran jeros, la cual ja
mas habita la familia, y en la que, aunque carezcan de ello los 
demas aposentos, se encuentra reunido todo cuanto los escasos 
haberes del dueño le permiten para que nada falte á la  como
didad y bienestar de sus huéspedes.

La templanza y la frugalidad de los corsos son tan célebres 
como su hospitalidad. E l alimento ordinario de las clases infe
riores consiste en pan de harina de cebada sin cerner; br ocelo} 
asi llamado el queso de ovejas ó de cabras, ó un poco de polen
ta  , pasta fermentada de harina de castañas. Puede afirmarse 
que la sobriedad de sus hábitos es una de las principales causas 
ríe su poca ó ninguna inclinación á los trabajos corporales. E s 
cierto que también contribuye á ello su altivez, porque están 
persuadidos de que es repugnante á la dignidad del hombre de
dicarse al desempeño de las funciones domésticas y recibir sa
lario jx>r trabajar en los campos que no sean los suyos; pues co
mo en Córcega circula poco metálico, y las necesidades de sus 
habitantes son tan pocas, se contentan con cultivar únicamente lo 
que basta para su existencia, dejando que se cubran de espesos 
matorrales la mayor parte de sus terrenos, sin cuidarse tampoco 
de acotarlos, aunque al mismo tiempo se muestran muy celosos 
do que nadie ataque su inviolabilidad. De aqui proviene esa mul
titud de querellas que se resuelven por medio de la  violencia ó 
por lbs’ pleitos, origen las mas veces de animosidades sangrientas. 
De aqui también nacen esos usos tan perjudiciales á los progresos 
agrícolas y á la conservación de los bosques, y ese vano derecho 
a l disfrute de pastos que ejercen en toda la extensión del terri
torio los pastores y sus innumerables rebaños, ramo que mas par
ticularmente se resiente de los vicios de nuestra legislación 
ru ra l, y al que es absolutamente necesario dar una organi

zación mas conforme para que los guardas del campo puedan 
desempeñar mejor su encargo, y su responsabilidad sea mas efec
tiva. Tres son las plagas que mas aíligen á la Córcega: los pasto
res, las cabras y los terrenos del común. Los pastores, porque 
siu poseer una pulgada de terreno, con solo comprar unos cuan
tos carneros, les basta para constituirse en dueños de todo un 
cantón paseando su ganado según las estaciones, de la llanura á 
la  montaña y viceversa, y alimentándose ó traficando con sus 
productos á vista de los propietarios, á quienes intimidan arrui
nándolos, y del fisco, que no sabe corno poner coto á sus dema
sías. Las cabras, porque mas dañinas que los animales silvestres, 
y cuya desaparición casi se hace sensible, porque al menos po
dría disminuirse su numero, llevan con su diente roedor la des
trucción hasta los campos acotados y las tierras del común, 
pues, no estando divididos los terrenos, constituyen una posesión 
precaria, y de un Ínteres bastante limitado para que los que 
tienen derecho á ellos dediquen á su cultivo los cuidados perse
verantes y costosos, únicos que pueden hacerlos fructíferos. En 
algunos parajes lian empezado ya á dividirse los terrenos en 
suertes, y los resultados de esta medida, si bien parcial, han de
mostrado las inmensas ventajas que podría acarrear á la prospe
ridad pública y aun á la consolidación del orden la mejora de 
los sistemas agrónomos. Marche la administración sin temor por 
este camino, estimule á las autoridades locales á que le presten 
su cooperación, é insensiblemente irán desapareciendo esos makis 
incomensurables que se extienden del uno al otro extremo de la 
Córcega, y  que son un doble azote para e lla , tanto por los obs
táculos que oponen al cultivo, cuanto por el abrigo que facilitan 
á sus malhechores.

\  pues hablo de los makis que tanto figuran en las narra

ciones que se hacen de la Córcega, forzoso es explicar la signi
ficación de este nombre. Los makis , llamados asi por corrup
ción de la palabra italiana macc/na (b o squ e), son efectivamente 
unas selvas de arbustos que vacian en altura de cuatro á ocho 
pies, compuestos de madroñales, bojes, mirtos, lentiscos y  bre
zos, que no tan solo se extienden por los mas dilatados valles 
invadiendo su mejor parte, sino que se-dirigen por las pendien
tes de las montañas cubriéndolas con su impenetrable vejetacion. 
Excusado es buscar a lli senderos practicados, ni tampoco habi
taciones, como no sea alguna mal construida y aislada cabaña, in > 
otros vivientes que bandidos y pastores que comunmente les sir
ven de espías, y algunos ilacos animales de pelo negro» y grose-, 
ro , tan endurecidos á la intemperie, como al diente condenado a 
alimentarse de su carne.

Se ha calculado que sobre un terreno superficial de 884,450 
hectares (1 ) los makis ocupan cuando menos una extensión de 
2 0 -2 7 .'E l resto lo componen 5-27 de verdaderos bosques y ro
cas, y solo en un 2-27 consisten los terrenos poblados ó dedica
dos al cultivo. Esta inmensa extensión de los makis lia llamado 
mas de una vez la atención de los encargados en administrar los, 
intereses de la is la , por lo que en una ocasión se concibió el plan 
de (jneniarlos todos á un tiempo; pero no faltó quien creyendo 
lint er en esto una especulación lucrativa, propusiese que la ope-, 
ración se verificara por partes y sucesivamente empleando los, 
productos de la combustión en la fabricación de potasa, y que, 
sé sacase á subasta este género de explotación por el fuego. La 
idea era verdaderamente original, y acaso á esto mismo se de
bió el que fuese desaprobada, aunque por otra parte los peligros

• CO -Hcctare, 100 metros cuadrados. -



en su defecto a las autoridades civiles 6 militares qae tuvieren 
mas próxim as; a las  que ruego y encargo se sirvan conducirles 
con la custodia necesaria á mi presencia para tomar parte y  
responder á los cargos que contra ellos respectivamente resulten 
en la causa general que de R eal orden instruyo sobre los suso** 
dichos acontecimientos ; pues si asi lo hicieren se les oirá y  
administrará justicia , apercibiéndoles de que pasado dicho ter
mino sin verificarlo serán declarados rebeldes , sustanciándose 
los autos y diligencias sucesivas en su ausencia hasta ser juz
gados en consejo de guerra , y parándoles igual perjuicio que 
si presentes fueren. Y  para que ninguno pueda alegar ignoran
cia se publica este edicto y  pregón por medio de b a n d o , y  fi
jo en ios parajes mas públicos.

Dado en la capital de Pontevedra y  refrendado por el in
frascrito secretario en la causa á 6 de M arzo de l 8 4 4 .= R a -  
rnon Sánchez de S o ío .= J o sé  C a strillo n , secretario .= E s fiel 
ropia de su original á que me refiero. Y  en fe de ello lo cer
tifico y firmo con el visto bueno del Sr. fiscal , en Pontevedra 
fecha ut supra,=5PJosé Castrillon.«=aV. B.=ssRamon Sánchez de 
Soto. =  Es copia. =5= E l general segundo c a b o ,  V ice n te  de 
Castro.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

HOLANDA.
M ayo  6  de M a r z o .

E l triunfo del M inistro de H acienda interino com pleto. 
L a  primera C á m a ra , en la que los adversarios de la ley de ha
cienda habían fundado sus esperanzas , y  á la que se habia tra
tado de alarmar por medio de peticiones amenazadoras , ha 
aprobado el proyecto en los mismos términos que el destina
do á cubrir ios descubiertos de 18 4 1 á 18 4 3.

Desde la fundación de este reino no se ha visto una medida 
de mas importaucia para el porvenir de la Holanda que la que 
acaba de aprobarse. L a  influencia que debe ejercer en el crédi
to y  la prosperidad del pais es incalculable. ( Corresp. p a rt .)

FRAN CIA.
P a r ís  8 de M a rzo .

Fondos públicos. Cinco por IO O , 122 - 53 .
Cuatro i d . , I 10 - 25 .

■* T re s  i d . , 8 2 -4 3 .
A cciones del Banco , 0265 .
C inco por 100 b e lg a , lo 8 | .
Dos y  medio por IOO holandés, 56 .
Cinco por to o  p ortugu és, 4 6 f*
E s p a ñ a :  De u da  ac t iva ,  34- 

: Pas iva ,  64.

En la Cámara de los Pares se ha discutido h o y  la proposi- 
on del conde Beugnot y  el Presidente B oullet sobre la ne- 
?sidad de corregir la legislación actual en lo concerniente á 
1 vigilan cia de los condenados á penas aflictivas ó infamantes.

La proposición ha sido tomada en consideración por una- 
imidad. ( Debáis.)

L a  comisión encargada de exam inar el proyecto de ley  re- 
itivo á abrir un crédito extraordinario de un millón para el 
omplemento de los gastos secretos en el año de 1 844 > ha 
timbrado por su presidente al mariscal conde Sebastiani , y 
ecretario al vizconde de H aussonville. ( P resse.)

E l duque de Nem ours ha padecido mucho estos dias de lé 
;árganta» de cuyo  mal adolece. H o y se decia haber sido precise 
iacer la operación de la rescisión de los amigdales , á la cu a 
ia habido que recurrir otras v eces, con lo que S. A . ha ex- 
icr'inientado'gran alivio.

Esta indisposición , de que se ha hablado mucho en la b o l 
a , se ha considerado por algunos como causa de las variacio* 
es que se han observado hoy en nuestros fondos. ( Com m .)

4 Escriben de Ñ ápeles con fecha 24 de E re b re ro :
N uestro  cónsul en T únez ha recibido las instrucciones ne<

cesarías para arreglar las diferencias suscitadas entre el bey  y  
el G obierno sardo. Tam bién se trata de enviar un diplom ático 
distinguido para auxiliar al cónsul en cualquiera dificultad 
que se suscite sobre este punto, y  al mismo tiempo para recla
mar una pronta satisfacción de los insultos hechos últimamen
te á los súbditos napolitanos, (D ebats .)

V ario s periódicos han anunciado que se habia expedido una 
corbeta de guerra á T a iti con la decisión del G obierno relati
va al reintegro de la Reina P o m aré, y  la orden de separación 
del contralmirante D u petit-T ouars.

Esta noticia es prematura: ningún buque del Estado ha re
cibido hasta ahora ninguna misión de esta especie , ni tampoco 
se ha expedido orden alguna de aparejar al puerto de Brest, 
donde hay en la actualidad dos buques prontos á hacerse á la 
v e la , á quienes pudiera haberse dado este destino , cuales son 
las corbetas la A ria d n e y  el B ercea u . ( M oniteur P a r is ié n .)

E l estado de la salud del duque de W urtem berg causa bas
tantes inquietudes. (P resse.)

NOTICIAS NACIONALES.Gerona  8 de M a rzo .

Obsequios á la augusta C ris tin a .= L a  villa  de Olot , que 
dasona de m uy leal, demostró sus afectos de júbilo y  gratitud 
íácia S. M . la Reina M adre D oña M aría Cristina de Borhoa 
sor su feliz regreso á la Españ a, con los siguientes obsequios:

E l ilustre ayuntamiento con fecha 28 último comisionó al 
liputado provincial por aquella villa y  partido D . Marianc 
uors de N iubó , para que a nombre de las mismas corporacioc 
y v illa  felicitase a S. M . por su regreso á E sp añ a, tributan- 
iola los debidos homenajes de respeto y  gratitud.

L uego  que el 29 se supo la feliz llegada de S. M. al te r n 
a rio  español se notició al público tan fausta n oticia, saludan- 
lola con 21 cañonazo, entregándose todo el vecindario á tras
portes de placer y  júbilo.

E l 1? del actual por la tarde hubo corrida de toros; poi 
la noche iluminación general y  solemne Te-D enm  en la ig le
sia p arro q u ia l, cuya grande capacidad apenas pudo contenei 
tanto concurso. Concluida la acción de gracias salió el ilustn 
ayuntam iento, Sres. militares y  vecindario recorriendo toda 1: 
población con músicas y  rego cijo , concluyéndose esta brillanl 
fiesta en la plaza donde estaban bajo dosel los retratos d 
SS. M M . Doña Isabel y  Doña M aría Cristioa, á quienes se re 
pitieroo los mas afectuosos vivas seguidos por un baile que fi 
nalizó la fun ción , en la que reinó siempre el mas vivo eutu 
siasmo con la pública tranquilidad. (P ostillón .)

B arcelona 9 de M a rzo ,

A y er noche asistimos á la serenata que la juventud b arce
lonesa dedicó á S. M . la Reina M adre. L a  concurrencia evi 
numerosa y  escogida , por manera que las muchísimas silla! 
que se habían prevenido dentro del dilatado cerco de p referen 
cia no bastaron para todas las personas que asistieron, tenien
do que estar en pie muchísimos de los jóvenes que con la g a 
lantería y  finura que les distinguen ofrecieron sus asientos í 
las damas. Euera del cerco habia también muchísima gente d< 
todas clases y  condiciones, pues no habia sido posible á todo 
obtener targetas para eutrar en él.

Empezóse por la marcha triunfal , el regreso de Cristina  
obra del director de aquella orquesta el Sr. D . José P iq u e, cuy* 
música gustó mucho , asi á ios que estaban eo el caso de podei 
juzgar de su mérito artístico , que por cierto es mas que re*, 
g u ia r , cómo a los que solo buscan la melodía de que rebosa.

E l regocijo de la Ib eria , serie de vyahes españoles, eo que 
el mismo Sr. Piqué ha demostrado su m aestría, obtuvo tam* 
bien la aprobación de todos los concurrentes,
* L a ultima obra del Sr. P iq u é, y  en que parece que ha agota 
do todos sus recursos artísticos, es el E l triunfo de Torrejón di 
A r d o z  , marcha llena da rasgos brillantísimos y  profundos a 
propio tiem po, con que concluyó la serenata, y  que no dud a
mos hubiera arrancado estrepitosos aplausos á no haber media’ 
do el alto respeto que inspiraba la ilustre viajera , objeto d 
la fiesta , que estaba escuchando tras de los cristales.

E o  la ejecución de estas piezas y  de las demás que se to 
carón se hizo uotar una precisión y exactitud admirables , l  
cual en tan numerosa orquesta prueba muchísimos conocí 
mientos y  maestría en el director y  en los profesores.

En un intermedio de la serenata subió u»a co.njds.ioa cíe jo
nes á poner en las Reales manos de S. M. la felicitación de ... 

a juventud barcelonesa puesta dentro unas cubiertas maguifi- 
?a,s v 1.a cual se dignó admitir con señaladas muestras de a p re- 
ú o y añadiendo luego que conservaría et-ernAO&aat-e ei  ̂ cora- 
son la memoria de nuestra juventud.

A  cada intermedio resonaba el aire- can repetidos vivas 4 
a augusta Madre de loa españoles ,  y  i  nuestra adorada R eta*  
Doñ,a Isabel IF.

A lzóse entre la primera y  segunda parte un globo aereos-» 
ático con las. cifras de Isabel y  C ristin a, el cual luego se 
perdió de vista por la excesiva elevación a que ascendió. A s j 
;sle como el otro que se levantó 4 U entrada de &, M . soi* 
)bra do un joven aficionado, muy amigo nuestro  ̂ á quien nos 
complacemos en felicitar por lo bien que desempeño su enu-* ■ 
presa.

En fin , despidióse la concurrencia con nuevos vivas á Cris-i 
fina y  á Is a b e l, y  citándose los jóvenes para esta mañana a 
ías siete á fin de asistir á la misa que por la mañana debía oír 
S. M . en Sta. M aría del M a r , y  despuea acom pañarla hasta 
Sums, coqio lo han verificado. (V erdad .)

Mañana salen para V alencia las dos compañías del tercer1 
batallón de Guadalajara , según anunciamos en uno dé nues
tros anteriores números. N o dudamos que las *eis compañías 
de este batallón serán bien recibidas en V a le n c ia , por cuanta 
fue el primero que tuvo la gloria de contribuir directamente 
el dia memorable I f de Junio al alzamiento nacional de aque-. 
lia ca p ita l, de donde el regimiento de Guadalajara d e b erí 
conservar gratos recuerdos. (Id.)

En la gran parada que S, M . la augusta 'M adre de nuestra, 
Reina pasó al virtuoso y  leal ejército de esta capital , al pasar 
por delante el propio regimiento su digno coronel, el Sr. barón 
P u n go ld t, lleno de un puro afecto, la elijo : ^Señora, el regi
miento de Guadalajara ofrece nuevamente á V* M  sus cora
zones y  sus espadas.”  N o  podemos meqos de elogiar á tan 
distinguido gefe, verdadero intérprete de los leales sentimiento* 
de los valientes de G uadalajara, que son los de todo el ejérci* 
to, firme apoyo del trono y  de las instituciones, y  ante cuya fio  
meza se estrellarán toda clase de locas maquinaciones,

S. M . recihip este generoso r-asgq de lealtad con aquella  
mabilidad natural que tanto la distingue. (Id.)

En la visita que S. M . ha hecho á la V irg e n  de los Do** 
ore* esta mañana antes de p a rtir , ha ofrecido rasgos d« pur* 
eligiosidad que han enternecido á cuantos tecuán U dicha da 
jontemplarla. (Id.)

S. M . y  sus augustas Sobrinas han salido de palacio á la* 
liez  menos cuarto de la mañana , la primera con la m ayor de 
las Infantas en carretela descubierta , acompañada de una muí-? 
tilud de jóvenes como el dia de la entrada , é iba también en 
la comitiva nuestro ilustre prelado. L a ilustre María Cristina 
se ha dirigido á la iglesia del B u en -S u ceso , y  desde alli a la 
puerta de S. Antonio , donde entró en el coche de cam ino, si
guiéndola muchísima gente con ardorosas aclamaciones hasta el 
pueblo de Sans. Después de haber despedido á S. M . los jó ve
nes de que hemos hecho mención , han ido á la catedral , et| 
la que á instancias suyas habia dispuesto el Excmo, é lim o, se
ñor obispo se celebrase una misa para pedir á Dios especial 
protección á la Reina Madre en el presente v ia je , concediendo 
ademas 40 dias de indulgencia á cuantos la oyesen devotaroen-* 
te , y  á ella han ayudado dos de los expresados jóvenes. Sabe
mos que las augustas viajeras han salido de Molina de R e y  4 
las dos de la tarde. (Im p a rcia l.)

Idem  10.

Se han recibido noticias de la llegada de la R eina M adre * 
Tarragona en hora algo adelantada de la noche de a y e r , m al 
no por esta circunstancia dejaron aquellos leales habitantes de 
dar á S, M . positivas muestras de amor y  respeto. N uestra 
corresponsal nos ofrece darnos por el primer correo circunstan** 
ciados detalles que trasladaremos á nuestros lectores.

(Idem .)

Constábanos que el dia de la entrada de §. M . , en el acto 
de la s a lv a , por haberse inílirnado el cartucho en el momen
to d® atacar , sufrieron algunos artilleros de un modo harto 
lastimoso; hoy se nos asegura que habiendo llegado el hecho 
á noticia de S. M . se ha servido hacer á cada uno de I09 h e-

qúe podrían resaltar de un incendio organizado bajo semejan
te escala bastaba para que 110 fuese adm itida, bien que 110 es 
necesario que el corso. fatigue mucho su imaginación para recur
rir sin escrúpulo á un medio tan expeditivo de desmonte. Cuan
do le conviene atajar las invasiones de los makis y  sembrar un 
poco de grano mas allá de los límites que sus abuelos habían 
aceptado con resignación, lo consigue á m uy poca costa: la hoz 
castiga á estos tiernos é incómodos arbustos, segándolos con la 
misma facilidad que si fuesen espigas, y  cuando el calor del es
tío ha secado las hojas y  los troncos, un tizón ó un pedazo de 
yesca concluye la obra reduciéndolo todo á ceniza, que propor
cionan un abono económico y excelente. Sin mas preparativos que 
los necesarios el labrador arroja la simiente, asegura por este 
medio una abundante cosecha, y  continúa la misma operación 
ted >s los años, porque labrar y  cavar la tierra para m m teneria 
fértil y  productiva es cosa que no entra jamas en el cálculo de 
los corsos,.á menos que destruidos los makis lá cortedad de su 
posesión le impida entrometerse en la de otros.

Son innegables las ventajas que este método proporciona al 
labrador indolente; pero debo decirlo con sentimiento, ademas 
del recurso que presenta, para mantener su pereza , produce el de
sastroso resultado de llevar las devastaciones del incendio inas 
allá de los límites que se habia propuesto. Asi es como vastos 
terrenos montuosos fian sido involuntariamente presa de las lla 
mas, con grave detrimento del Estado, de los particulares ó del 
común. ¿ No es bastante calamidad el que por el ningún cuida
do de los pastores se con^prometa diariamente la existencia de 
los montes en cuyo centró establecen sus hogares ambulantes ?

Estos bosques son el qias precioso recurso ele la  Córcega 
Con las imper fectas ó ningunas .comunicaciones que hoy exister

r que hacen sea su explotación casi imposible, son un capital 
Huerto, y  aun se puede añadir 1111 valor oneroso, porque los 
,‘astos, 110 de conservación, sino de custodia, exceden con mucho 
d producto que rinden- En la realidad no existe ninguna 01-  

lenanza sobre m ontes, y  el único partido que de ellos se saca se 
imita á conceder á los mejores postores el derecho de escoger 
mire algunos millares de pies los árboles que mejor les convie=- 
íe al precio de dos francos escasos. Tam bién se contentan, des— 
mes de haberlos vendido en el lirismo sitio, con cortar en ta
blas ó en maderos la parte del tronco que presenta mayores 
ventajas y  requiere menos esluerzos, quedando el suelo sembra
do de ramas y  de astillas que nadie se cuida de recoger, con 
lo que se impide la reproducción de los árboles. Son tan difíci
les los trasportes, que la marina del Estado, en vista de los 
enormes gastos que ocasionaría la explotación de aquellos bos
que para nuestras construcciones navales, ha debido abandonar 
este pensamiento, siendo todavía mas sensible esto, cuanto que 
en ellos se encuentra esa magnífica especie de pinos llamada 
pino marítimo, y  otros árboles cuya elevación, sin contar con las 
ramas, varia de 80 á IOO pies, y  su diámetro de cuatro á ocho. 
E l ánimo se contrista cuando al atravesar, por ejemplo, los bos
ques de Vizzavona y  de Aitona se ven aquellos troncos gigan
tescos morir de vejez sin que la segur acuda a abreviar su lar
ga existencia , ó deshacerse ellos mismos en una especie de polve 
como una mecha privada de alimento.

Sin embargo, y  dejando aparte la variedad de especies y  E 
maravillosa hermosura de los árboles, los bosques de la Córce
ga no han correspondido bajo ciertos aspectos a la idea que y< 
me habia formado de ellos. Es cierto que sus especies son muj 
numerosas, pero en muchos puntos son de poca ó ninguna im

portancia, no solo en razón á su corta extensión, sino también 
por la edad de jnuchos árboles. Cualquiera que haya visto los 
bosques de los Alpes y  los del Norte se convence que el valor 
actual de esta parte de riqueza de la Córcega fia sido un poco 
exagerado; pero con un sistema de vigilancia eficaz, con medio* 
perfeccionados de explotación y adoptando medidas propias para 
la conservación y  aumento de esta clase de propiedades, en bre^ 
ve se convertirían en nn tesoro inagotable para nuestra marina, 
porque los palos para mástiles, la madera de construcción, la  
brea, el cáñamo S¡*c., todo se presenta allí con prolusión á las ipar? 
nos industriosas del hombre. Mas por desgracia estas manos han 
faltado hasta ahora, pues cuantas tentativas se han hecho para 
desterrar de la  isla las antiguas rutinas y  Ja indolencia que neu
tralizan tantos elementos de prosperidad han sido inútiles. Hace 
poco que una asociación poderosa, denominada Compañía corsa¡ 
se ha propuesto hacer á la vez ensayos para explotar los bosques, 
cultivar los terrenos en una escala bastante extensa, y  plantear 
varios establecimientos metalúrgicos. No me detendré en expli-? 
car los pormenores de sus operaciones: solo diré que despuesdei 
haber dedicado á estas pruebas capitales considerables, engaña-r 
da en algunas de sus previsiones, contrariada en la ejecución de 
sus proyectos por la  mala fe de unos, por la impericia de otros, 
y  sobre todo por el detestable estado de las vias de trasporto, 
lucha desesperadamente contra las dificultades que deben encon
trar tales proyectos eu semejante comarca. Quiera Dios que sus 
esfuerzos obtengan el triunfo apetecido, no solamente por el ín
teres á que la hacen acreedora sus sacrificios, sino por el deór 
aliento que por muchos anos in fu n d ir ía  su r u in a  á toda emprfc*4 
futura de este género,

( 5c continuara.)



nidos tro Sanativo. Rasgos de tal naturale*a cautivan los cora- 
«oríes. C(7^0

E n  el vapor Mallorquín lian llegado eáta manana los llus- 
Írísimos Sres. D. Pablo García Avélla y  D. Carlos Láborde¡ 
obispos de-Calahorra y  Tlasencia, que vuelven á sus diócesií
en virtud de l a s  p r o v i d e n c i a s '^reparadoras del Gobierno de S. M,

Parece que habiéndose hospedado‘en la fonda de Oriente, 
muestro-venerable prelado Ies ha enviado su coche instándole* 
á pasar a su palacio, donde han udo a felicitarles el geoeral 
"segundo cabo y  comisiones de los cuerpos de la-guarnición. E x
cusado-es‘que digamos con cuánto placer vemos a dos gafes de 
la iglesia volver á sus desiertas sillas , sobie todo ^cuando el 

Gobierno con actos dé esta naturaleza-presta el débido acata
miento á la innata piedad del pueblo español, {Id.)

L a  vil k  de M o lin a  de R ey, humilde cuna de este aperiódico, 
iba merecido él altodionor de albergar la Real-persona deS. 3tt. 
cerca de dos horas. Y  en este corto espacio ha manifestado las 
'relevantes ¡pruebas de adhesión , lealtad y  cordial afecto que 
profesa á la augusta Madre de nuestra Reina.

Nosotros que - conocíamos -a loudo los bellos sentimientos 
'que animaban aquella población benemérita , hemos quedado 
agradablemente sorprendidos al ver los festejos que allí se han 
hecho á la ilustre viajera.

Serian como las doce cuando dos oficiales de-artillería de 
los que servían de zaguanete á S. M. trajeron la agradable 
noticia de que la Reina había resuello descansar allí algún 
tiem po, eu vista de ío cual la -municipalidad dispuso que se 
preparase '■inmediatamente un alojamiento digno de tan alta 
Princesa, ofreciendo para este objeto todos los vecinos a com
petencia lo mejor y  mas exquisito que teman en sus casas. La 
perentoriedad del tiempo no permitió hacer mas de lo que se 
hizo.

Apenas se divisó el coche de S. M. el ayuntamiento y  el 
Sr. comandante de armas se adelantaron a rendirla e l debido 
homenaje y á ofrecerla todo cuanto tema y  y a b a  la pobla
ción. S. M. recibió con muestras de aprecio estas respetuosas 
atenciones y  ofrecimientos, y al momento se vio rodeada de un 
■gran gentío, que en medio de alborozadas aclamaciones la acom
pañó hasta la casa que se la-tenia preparada, donde redoblan
do el entusiasmo de la muchedumbre pudo á duras penas 
apearse.

Despoes de un ligero almuerzo accedió á los ruegos del 
•ayuntamiento y  personas mas respetables de la villa permitién
doles besar su Real mano.

N o paró aqui la bondadosa dignación de S. M ., sino que 
‘también accedió á que tomasen parte en este sencillo pero cor
dial besamanos muchas labradoras-, que por cierto no ceden Á 
los hombres en amor y  entusiasmo por esta augusta Señora.

Nuestro entusiasta gefe político el :jóven ^general Pavía 
«que había acompañado á S. M. al estribo derecho del coche, 
se hallaba sumamente complacido y  hasta conmovido al ver 
las demostraciones tan sinceras como sencillas con que los de 
Molins de R ey festejaban Á la Reina Madre.

Muchos vednos del pueblo y  aldeanos del contorno siguie
ron al coche de S. M. casi -hasta el puuto en que se dividen 
los dos ramales de la carretera de Aragón y  V alen cia , donde 
dicho señor gefe político se despidió de S. M. (Z7’sedad.)

Durante la ausencia del barón de Meer se ha encangado de 
la capitanía general D. Manuel Pavía , que lo es en segundo 
de este ejército. (Id .)

Cádiz 1 o de Marzo.

Se preparan ’en *esta ciudad funciones solemnes *para cele
brar el deseado regreso a España dé la augusta Madre de nues
tra Reina. Tenemos también entendido que la diputación pro
vincial , el ayuntamiento y  la junta de comercio van ¿ nombrar 
lina comisión de individuos de-su seno para que pase á Ma
drid , y de acuerdo ó  en unión con los Sres. Senadores y  D i
putados de la provincia, feliciten á SS MM. pov tan fausto 
acontecimiento. El pueblo de Cádiz no desmentirá en esta oca
sión como no ha desmentido nuuca su av-eudrada lealtad á la 
Reina y a la excelsa Señora á quien tanto deben los españoles.

Una observación tenemos que hacer, y  la hacemos con 
mucho gusto. Ninguna de estas demostraciones de respeto y  de 
regocijo público van á ser gravosas á los toados pablicos. El 
patriotismo de Cádiz y  de su comercio halla siempre medios 
para suplir ¡la falta de recursos cuando se trata de festividades 
corno la presente,, en que no obra el entusiasmo ficticio de unos 
pocos, sino la voluntad de un pueblo que espontáneamente 
quiere hacer ostentación de sus sentimientos. {Comercio.)

M A D R I D  1 6  D E  M A R Z O .

A V I S O S .

COM PAÑÍA G E N E R A L  ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Con arreglo á los artículos 40 y  4 2 l° s estatutos , y  para 
los fines especificados en los 4 7  y  4^ de l°s mismos , se cele
brará junta general de accionistas el 26 del presente mes en 
la oficina de la compañía , calle del Prado, nuai. 26 , en Ma
drid , á las doce del dia.

Los Sres. accionistas poseedores de cuatro ó mas acciones 
de la compañía con tres meses al menos de anticipación á la 
fecha de la primera convocatoria que tuvo lugar el í 5 de F e
brero ultimo, tienen derecho de asistir y votar en la junta ge
neral. Los accionistas con derecho de asistencia no residentes en 
Madrid pueden hacerse representar por otro accionista que por 
si tenga voto al tenor de los arts. 4 f > 4^ y  44* habilita
ción del representante consistirá en una carta de autorización 
efe! representado.

- Ademas del expresado día 20 de Marzo se señala para jun- 
ta general el 3 i del mismo mes para él caso de haberse de tra
tar en dos sesiones, como previene el árt. 5 i , alguoa proposi
ción presentada, seguu la facultad concedida por el 48.

Madrid 14 de Marzo de 1 844.— EL director de servicio, 
Antonio Jordá.

PRO VIN CIA D E LUGO.

Cuarto ¡trimestre mentido en 31 dé Diciembré de 1843.

EsTftuo que matiifiésta la  recaudación y salida áe caudales correspondientes al clero secular, verificad*
en esta provincia eft el expresado trimestTts.

Ingresos. Papel. Metálico. 

Existencia eo 3o de Setiembre de 1 84^.

Totafl ca«^o. . .«.-o
Salida.

Tor sueldos da llos empleados de la corttaduria.*........ .... . .^ .
For honorarios de los administradores y  comisionado de ventas.

Por cargas de justicia.................................. ..............
^ases á otras dependencias. ¿= Comisionados del Banco espa-

^28,1.3.7... 10 i36 ,2€ fi. -10  

4,5oo
3,924* -

499. . 3a
75 ,5&1>. .2 4

4 t ,236. .2 6

Total d a t a . . « 2 7 ,7 2 $ .. y
Idem c a rg o .. . . . . 2 2 8 ,1 3 7 ..  «© i36^ a66..io

Existencia para i -  de Enero de etfte ano». . . 22 8 ,13 7 . . 1 0 8 ,338». t

L ugo 23 de Febrero de t8 44«^ V icente María Jaudenes.=»Es ¡copia.n C astro  y  Gómez.

ADM INISTRACION D E L  CORREO G E N E R A L .

En virtud de lo dispuesto por el Gobierno en orden de 3 o 
de Diciembre últim o, y  del consiguiente aviso que se ha servi
do .pasarme la dirección general del •ramo , la expedición men
sual contratada especialmente para conducir la  correspondencia 
de la Península á las islas Ganarías y  viceversa, que con
forme á los anuncios ‘insertos en la Gaceta y  Diairo de Avisos 
de 12 y  i 3 de Marzo del año próximo pasado verificaba sus 
salidas de Cádiz dePí?5 al 18 de cada mes , y de Santa C ruz 
de Tenerife el 8 , lo verificará en lo  sucesivo del primer pauto 
«los dias 2 2 , dando principio en el presente Marzo-, y  del se
gundo el 1-2 á contar desde el próximo A b ril

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia, advir- 
tiendo que la expresada expedición es sin perjuicio de la que ve
rifican los buques-correos de la empresa marítima de la S ab a 
na en los primeros dias de cada mes, y  sin que por ello deje de 
remitirse la correspondencia particular por medio de los bu

ques que dirijan su rumbo á las islas Ganarías desde caaaiquie- 
ra de los puertos de la Península.

JU N T A  D IR EC T IV A  D E L A  SOCIEDAD G E N E R A L
D-JE SEGUROS MÜTU0S PA RA  DECLARAR PENSIONES.

La junta directiva ha acordado, de conformidad con k> pre
venido en el reglamento orgánico , que se haga el reparto de I 6 
reales como dividendo correspondiente al primer tercio del pre
sente año por cada acción ; que dicho pago se verifique en él 
término de un mes , que empezará á contar desde el dia 1 6 
del corriente ; que con arreglo al art. 9? de dicho reglamento 
todo socio que no acuda á satisfacer su cuota en el expresado 
plazo, será excluido de la sociedad sin opcion á reclamación al
guna.

Cuyo acuerdo he dispuesto se anuncie en los periódicos para 
inteligencia de los socios y  su mas exacto cumplimiento.

Madrid 14 de Marzo de ¡i844*=2:̂ 1 presidente, José de 
GoicoecliHa y U rru tia .^ E l secretario primero , Juan María 
Fernandez Septien. t

C IN C O  G R E M IO S M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados «en tos ©lime
ros desde el 1 101 al t 1 60 inclusive.

Asimismo se suplica á ios comprendidos desde «i numero í  
hasta el último llamado que aun no se hayan presentado ¿ per
cibir sus haberes, tengan la bondad de verificarlo á la mayor 
brevedad , pues su demora ocasiona perjuicios considerables á 
las operaciones de contaduría y  caja del establecimiento, i

BO LSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 14 de Marzo á las dos dé la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en «1 gran libro á 5 por 1 6 0 , 0#.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 24  á 60 d. f. ó vol. i  prima de

once dieciseisavos : 2 3 | , cinco dieziseisavos, & y 23 cinco dieziseis- 
avos á v. f. ó vol. y firme ¿ 24  á v. f. ó vol. á prima de $ y  1 en
carpetas.

d. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , 0 0 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00 .
Id. id, del 5  por 1 0 0 , 52£ y 52 once dieziseisavos al contado: 32¿, 

£5 h  £> 32 siete dieziseisavos, cinco dieziseisavos, £ ,  once dieziseis
avos, 33, 3 2 ¡j, 5 3 ¿f, 4 , siete dieziseisavos , £ y 3 5 £ á v. f. ó vol. y fir
me. : 3 2 £ , 3 5 , 53]- y 54 á v. f. ó vol. á prima de | ,  1 ,  1 £ ,  l j  y 1 
por 100 .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 55| á 60 d. f. ó vol. 
á prima de 2  por 10 0 .

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 28¿ á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 8 , 7 Ki , once dieziseisavos y 7 quince dieciseis

avo á v, f. ó vol.: 8 -J á v. f. ó vol. ¿ prima de I por 100 .
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Ideui de idem de Valencia, 00.

¡CAMBIOS; ■

Lóndres á 90  días-, PaTÍs, 1*6-

Alicante, 4 paip. d. Málaga, *pajp. d.
Barcelona á ps. fs., $ 'ds«. 4L Santander, i  id. vd.
Bilbao, £ d. Santiago, |  id. id.
Cádiz, 41 pap. td. Sevilla , 4 d.
Coruña  ̂ t  d. Valencia, $ id.
Granada, «1J ád. 'Zaragoza, 4 ¿ 4 M»

Descuento de fétras á $  por 406  al año.

TEATROS,
P R IN C IP E . A  las »éte y  media de la noche*
I.® Si ufo oca a completa orquesta.
2.0 Se pondrá en escena el drama ouevo, origánaS^ *0* ««a- 

bro actos y  en verso*, titulado,

B A N D E R A  N E G R A .

3 ;® Intermedio de baile «nacional.
4 .0 Terminará el espectáculo con él divei^id» trinóte mo 

representado hace machos años, titulado,

L A  ESTU D IA N TIN A

«ó
E L  T U T O R  B U R L A D O .

E© todos los intermedios tocará la orquesta fñeea* escogi
das de las mejores óperas y  tandas de walses de Straes.

C R U Z . A  las siéte y  media de la ©oche.
1? Sintonía»
2» La comedia nueva , original, en dos ados^ de D . Juan 

Eugenio Harteembuseh , titulada*,

J U A N  D E  L A S  V IÑ A S .

3 » Faso escocés, juguete bailable por la Sra. Saavedra 
(Doña Matilde^ y  D . Manuel Casas.

4f Se volverá á poner en escena la aplaudida tragedia eo 
un acto, y  en verso, origiaal de D . José Z o rrilla , titulada,

S O F R O N IA .

5f  Boleras de los dos F ígaros, bailadas por la Sra» Flores 
y  el Sr. Casas.

6? v ultimo. La pieza nueva en un acto ,  arreglada á nues
tra escena por uno de nuestros mejores poetas, cuyo título es,

D Ü M O N T  Y  C O M P A Ñ IA .

Eo los intermedios toeará la orquesta piezas escogidas de 
las mejores óperas.

C IR C O , A  las siete y  media de la noche,

LO S P U R IT A N O S .

Nota. Deseándola empresa remunerar a! cuerpo de bai
le de las muchas fatigas que ha sufrido durante la temporada 
que termina ,  y  sin perjudicar el derecho de los Sres. abonados, 
ha dispuesto á beneficio del cuerpo de baile para el lunes iS  
de Marco la función siguiente, en que tomará parte toda ta 
compañía.

E l segando acto del gran baile denominado,

LO S IN G L E S E S  E N  E L  IN D O S T A N .

Acto segundo del baile fantástico, titulado,

G I S E L A  O  L A 3 .W ILIS.

A cto segundo del aplaudido baile, titulado,

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S .


